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      HONORABLE LEGISLATURA                                         R E S O L U C I O N  N º  _2     C.B.P.D.P 
           PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                   ____________                                                      





      Paraná,  18 de junio de 2010


VISTO:


Que el día  23 de Junio de 2010 finaliza el período establecido en el artículo 1º de la  Resolución Nº 2 C.B.P.D.P dictada por la Presidencia, para la presentación por parte de los postulados de toda documentación complementaria que fuera necesaria para su mejor evaluación por parte de esta Comisión Bicameral y;


CONSIDERANDO:


Que el Artículo 2º de la Resolución Nº 2 C.B.P.D.P dictada por la Presidencia de esta Comisión, establece que los días 22 y 23 de junio se deberá publicar la nómina de los candidatos propuestos por los Señores Legisladores que  hayan sido admitidos en virtud de haber cumplimentado  los requisitos  constitucionales y legales;


Que esta Comisión  ha realizado el análisis de los legajos, de los cuales resulta que todos los postulados presentados han cumplido con las condiciones exigidas;




 Que una vez resuelto los admitidos, el Artículo 6º de la Ley Nº 9931 establece el plazo para que se presenten en audiencia pública los partidos políticos, las universidades, los colegios profesionales, las organizaciones no gubernamentales con personería jurídica que tengan entre sus objetivos la defensa y promoción de derechos fundamentales, con la finalidad de que expresen sus opiniones y argumentos sobre los candidatos a ocupar el cargo y que durante el mismo plazo los particulares podrán expresarse por escrito con la misma finalidad;


Por ello,
LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

R  E  S  U  E  L  V  E:
 ARTICULO 1º . – Admitir como postulados a ocupar los cargos de la Defensoría del Pueblo de la Provincia, por haber cumplido los requisitos constitucionales y legales, los que a continuación se detallan:

1. Víctor Luis María Centurión DNI 11.556.149

2. Sebastián Juan Roberto Aguilar DNI 18.625.457

3. Marcos Gabriel Rodríguez Allende DNI 22.109.453

4. Estela Susana Santolaya DNI 12.134.384

5. Darío German Nazar DNI 22.308.982

6. Mariano Alberto López DNI 16.328.239

7. Patricia María Castañeira DNI 12.756.958

8. Jorge Mario Florean DNI 14.604.538

9. Alvaro Alejandro Guiffrey DNI 14.528.052

10. Jorge Ricardo Moreira Ghiglione LE 5.882.142

11. Griselda Liliana De Paoli DNI 10.229.715

12. Marcelo Javier Dahuc DNI 14.808.597

13. Maria Isabel Caccioppoli DNI 17.552.437

14. Sara Graciela L. de Amavet  DNI 6.397.226

ARTICULO 2º . -  Publicar en la página web de ambas Cámaras los legajos que obran en el soporte magnético suministrado por los postulados. 
ARTICULO 3º . -    Comunicar, cumplido archivar.-

Senadores Provinciales:


            Diputados Provinciales:
Oscar Rubén Arlettaz


            Rubén Francisco Adami

Aldo Alberto Ballestena


            José Ángel Allende

Rubén Eusebio Ruiz


            José Antonio Artusi 

Carlos Guillermo Schepens


 Jorge Fernando Maier

Aurelio Juan Suárez                                            Lidia Ester Nogueira

Raúl Abraham Taleb    
                       

